
 
 
 
 

ENDIREH 2011 
 

 
http://estadistica.inmujeres.gob.mx 

1

VIOLENCIA DE GÉNERO. Violencia contra mujeres. 
 
 
La violencia contra las mujeres por el simple hecho de ser mujeres, aún 
prevalece en nuestro país y se manifiesta de distintas maneras y en distintos 
ámbitos. La puede sufrir cualquier mujer sin importar su edad, su escolaridad, 
su incorporación en el mercado laboral o su lugar de residencia, ya sea en área 
rural o urbana, o en una entidad federativa del norte, sur o centro del país. 
 
La violencia contra las mujeres es un fenómeno que tiene muchas aristas, y 
que para poder entenderlo -y por consiguiente atenderlo-, es necesario 
conocerlo. Ése es uno de los objetivos por los cuales en México se han 
levantado las Encuestas Nacionales sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (ENDIREH), siendo la de 2011 la tercera edición. Esto gracias al 
trabajo coordinado entre el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
ONU-Mujeres y el Instituto Nacional de las Mujeres, y con el apoyo de la 
Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados. 
 
 
La ENDIREH 2011 revela que casi 5 de cada 10 mujeres de 15 años y más de 
edad en el país (46%) han sido víctimas de violencia por parte de sus parejas 
durante su actual o más reciente relación, con porcentajes que van desde 
29.8% en Chiapas hasta 56.9% en el Estado de México. 
 
 
Tipos de violencia 
 
Violencia emocional 
A 4 de cada 10 mujeres en México (42.4%) las han humillado, 
menospreciado, encerrado, destruido cosas de ella o del hogar, vigilado, 
amenazado con irse, correrla de la casa o quitarle a sus hijos, amenazado con 
algún arma o con matarla o matarse. 
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Violencia económica 
2 de cada 10 mujeres en México (24.5%) han recibido reclamos por parte de 
su pareja por la forma en que gastan el dinero, les han prohibido trabajar o 
estudiar, o les han quitado dinero o bienes (terrenos, propiedades, etc.). 
 
Violencia física 
A 13.5% de las mujeres en México su pareja la ha golpeado, amarrado, 
pateado, tratado de ahorcar o asfixiar, o agredido con un arma. 
 
Violencia sexual 
A 7.3% de las mujeres en México les han exigido o las han obligado a tener 
relaciones sexuales sus propias parejas, sin que ellas quieran, o las han 
obligado a hacer cosas que no les gustan. 
 
 
Búsqueda de ayuda  
 

Apenas casi dos de cada diez mujeres que vivieron violencia en su relación se 
acercaron a alguna autoridad a pedir ayuda (14%). De ellas, el 33% lo hizo a 
un ministerio público para levantar una denuncia, otra proporción importante 
recurrió al DIF (32%), y en menor medida a otras autoridades como son la 
policía (20%), la presidencia municipal o delegación (15%) y a los institutos 
(estatales o municipales) de la mujer (9%). Por estado conyugal, se observa 
que: 
 

• Las mujeres  alguna vez unidas (separadas, divorciadas y viudas) son 
quienes más se acercaron a alguna autoridad buscando ayuda ante las 
situaciones de violencia que vivieron con sus parejas (24%), mientras 
que 9.5% de las casadas o unidas lo han hecho.  

• En las mujeres solteras, se observa una incidencia muy baja de 
recurrencia a las autoridades (2%), prácticamente no acuden a ellas en 
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casos de violencia por parte de sus parejas. Este grupo prefiere 
acercarse a sus familiares (12%). 

 
En los casos de violencia física o sexual, solamente recurrieron a un 
Ministerio Público: 
• 16.4% de las mujeres alguna vez unidas que fueron violentadas por sus 
parejas  
• 9% de las unidas 
• 3.5% de las solteras 
 
 
Violencia contra mujeres mayores de 15 años en distintos ámbitos 
 

La violencia laboral ocurrida durante el último año a las mujeres ocupadas en 
ese periodo asciende a 22.6%, siendo las mujeres separadas las de mayor 
porcentaje (25.4%), seguidas de las solteras (23.5%) y las casadas o unidas 
(20.9%). 
 
En este ámbito el 20.6% de las mujeres declaró haber sufrido algún incidente 
de discriminación laboral en los últimos 12 meses, ya sea por recibir un 
menor sueldo que el de sus pares hombres bajo las mismas condiciones de 
trabajo, o tener una menor oportunidad de ascenso.  
 
Cabe resaltar que el 14.9% de todas las mujeres de 15 años y más que alguna 
vez en su vida han trabajado o solicitado trabajo, declararon que les han 
solicitado el certificado de no gravidez como requisito para su ingreso al 
trabajo, o por embarazarse las despidieron o bajaron el salario, no obstante 
que la legislación laboral lo prohíbe. 
 

• Las entidades federativas con mayor porcentaje de mujeres afectadas 
por esta falta son: Chihuahua (35%), Baja California (30%), Sonora 
(25%), Coahuila (20%) y Tamaulipas (18%). 
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En cuanto a la violencia patrimonial, que se entiende como la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
documentos personales, bienes y valores,  derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades, y puede abarcar los daños 
a los bienes comunes o propios de la mujer, la han vivido el 3.9% de las 
mujeres de 15 años y más, siendo las alguna vez unidas quienes presentan el 
porcentaje mayor (7.8%).  
 

• La entidad con mayor violencia patrimonial es Baja California (5%), 
que también es la entidad donde las mujeres solteras tienen la más alta 
prevalencia de este tipo de violencia (2.8%) a nivel nacional 

•  En Sonora las mujeres casadas o unidas han sido las más afectadas 
patrimonialmente (5.8%) 

•  Para las mujeres alguna vez unidas, en Tlaxcala es donde fueron más 
afectadas (10.8%) 

 
 
En el caso de la violencia comunitaria (que es la sucedida en la calle, 
mercado, transporte, cine, iglesia, tienda, hospital, etc., en donde el agresor es 
algún desconocido, vecino o amigo), 31.8% de todas las mujeres de 15 años y 
más han sufrido a lo largo de su vida situaciones como: tocamientos o 
manoseos, agresiones físicas, frases ofensivas de carácter sexual, 
insinuaciones o propuestas para tener relaciones sexuales, obligación de mirar 
o realizar actos sexuales. Por estado conyugal, la han sufrido: 40.1% de las 
mujeres solteras, 30.5% de las alguna vez unidas y 28.7% de las casadas o 
unidas. 
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